
CERTIFICADO DE 

CONFORMIDAD DE 

PRODUCTO

Certificado No.:ANC2301C00010868

Este Certificado sustituye al Certificado número :ANC2301A00000324

Página 1 de 4

La Asociación de Normalización y Certificación, A.C., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto acreditado 

por ema, a.c., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y aprobado en los términos de la Ley de 

Infraestructura de la Calidad (LIC), de conformidad con los artículos 1, 3 fracción XIV, 4 fracciones IV y XVII, 53 fracción 

III, 55, 56 y 60, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de julio de 2020; y demás relativos y aplicables de 

la misma Ley, así como de su Reglamento; y en atención a la solicitud con número de Referencia 

19MOT00177A01R04, de acuerdo al procedimiento de Certificación PROCER-26 de ANCE, y con base en el (los) 

informe(s) de prueba(s) No(s).: 2023LAB-ANCE08120, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto a: 

Titular: VILLARREAL DIVISION EQUIPOS, S.A. DE C.V.

RFC: VDE920306EX0

Nombre genérico: MOTOR DE INDUCCIÓN MONOFÁSICO

Tipo(s): JAULA DE ARDILLA

Subtipo(s): CERRADO VERTICAL

Marca(s): ALTAMIRA

Categoria: NUEVO

Modalidad: CERTIFICACIÓN CON VERIFICACIÓN MEDIANTE PRUEBAS PERIÓDICAS

Fabricado y/o importado y/o comercializado por: VILLARREAL DIVISION EQUIPOS, S.A. DE C.V.

RFC: VDE920306EX0
Domicilio Fiscal: CALLE MORELOS SUR No. 905 INT. S/N, COL. CENTRO, MUN. ALLENDE , C.P. 

67350, NUEVO LEÓN
Bodega: CALLE MORELOS SUR No. 905 INT. S/N, COL. CENTRO MUN. ALLENDE , C.P. 67350, 

NUEVO LEÓN
País(es) de origen: CHINA, TAIWAN

País(es) de procedencia: CHINA, TAIWAN

Fracción(es) arancelaria(s): Fracción 1 : 85014099; ANC2301C00010868

Modelo(s): MAT2P 1.51230, MAT2P 21230

Especificaciones: NÚMERO DE POLOS: 2

TENSIÓN NOMINAL: 220 V ~       

FRECUENCIA: 60 Hz 

INTERVALO DE POTENCIA NOMINAL: 0,561 kW a 1,500 kW 

EFICIENCIA OBTENIDA PARA LOS MODELOS EVALUADOS:

MODELO: MAT2P 1.51230 (220 V ~/ 1,1 kW/ 2 polos): 79,0 %
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De conformidad con la Norma NOM-014-ENER-2004, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 19 de abril de 

2005, se expide el presente  Certificado en la Ciudad de México, el día 16 de agosto de 2023, con vigencia hasta el día 

15 de agosto de 2024, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx.

ATENTAMENTE

Elaboró:RMC Supervisó:LEGV

RODRIGO LOPEZ RANGEL

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO
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CLAÚSULAS:

Una vez autorizado por la Asociación, el titular podrá ostentar la marca ANCE, mediante etiquetas, estampado u otro 

procedimiento que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado de conformidad, 

bajo las especificaciones establecidas por la misma.

1. La contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE puede ostentarse, una vez que la Asociación haya dado su autorización de uso 

correspondiente sobre esta última, de acuerdo a los requisitos y especificaciones establecidos para ello, mediante etiquetas, 

estampado y otro procedimiento que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado.

2. El titular de este certificado se compromete a respetar las condiciones de uso, tanto del propio certificado como de la 

contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE.

3. El titular del certificado debe garantizar que los productos certificados, que ostentan la contrase ña oficial NOM y/o marca 

ANCE, cumplen con las especificaciones establecidas en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

4. Ni este certificado, ni el uso de la contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE, sustituyen en ningún caso la garantía del 

cumplimiento del producto en los términos de la legislación y las normas aplicables en vigor.

5. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas en las que se basa el certificado dejan de ser aplicables.

- Se incurra en mal uso del certificado o de la marca ANCE.

- Se incurra en un incumplimiento con la norma aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado ingrese dicha petición por escrito.

6. Todo empleo indebido del certificado, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón jurídica por parte de 

ANCE.

7. La(s) fracción(es) arancelaria(s) son responsabilidad del titular del certificado.

8. El titular de la certificación debe informar a ANCE de cualquier cambio en su estructura, dirección, propietarios o 

representantes legales de la empresa.

9. Cualquier enmendadura o alteración no efectuada por el organismo de certificación de producto de ANCE invalidará el 

presente certificado.

 

Con base en el artículo 46 de la Ley de infraestructura de la Calidad y 83 del reglamento de la Ley Federal de Metrología y 

Normalización, así como también en lo dispuesto en la norma oficial mexicana NOM-106-SCFI-VIGENTE “Características de 

diseño y condiciones de uso de la contraseña oficial”, los productos amparados por esta certificación deberán, según el caso, 

ostentar la contraseña que denota el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana vigente y aplicables cuando así proceda.
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

19MOT00177A01R04|284037|178484|16/08/2023 01:17:21 p. 

m.|pd-|s|-y7rr2H0J8B-|m|-YrnGeDzmciBKW3JBrmNToNvA1jQAdFnuM1lPO-|m|-14vBChMZ4crjcg412yPKbr3ggqO-|s|-zzo9-|m|

-

-|m|-R1m6cpA9-|s|-N6hIniBZgfnf3dRwj8-|s|-H8lprjLBKBIJJXxOJ6U7nmFDeZ6p43FPYI55-|s|-583CDFWmf8uwQ-|m|-agaWf8

KeVzJMrSpkDYW279g6-|s|-2dfCRBY3Pu-|d|-CmWjtu8ej3-|s|-Qw8vt5HO0QWzGD9Pxw3XMrxsuQ7pm8Sjsz5uIGBIPSQIYrjbHl

3cs-|s|-Vkte-|s|-XjwANc1blF-|s|-MTYqLzRZGZNeyc08a8wdyuyL6cdip1bfxvV5FNSpT5EPlCDRAJKet7Amht2CRN5miHraCZrFj

Rij6RgD72F9tiGRY0TQj7K123-|m|-TXjYIaqAwcetrn0B47Bg-|d|-XEqPI2zbzmGM2gWPE3KEkeSH1SDZ0-|s|-3PhH2xZqxQxKQ

qD3OGSEQEILR8skKVet3Vm1fxupVASIxrKgZvgQBfWz834wrSqLabcSBWJjvEBRjHuiG7E28pWdX6HRsGTCkuaoG3U4yvIJTv

5i4y1VRpktY1QSj80ideHEMAaIa9AbmTsmv-|m|-gpvT-|s|-BgB-|s|-lsP9PV-|m|-9YbrYT0L-|d|-kRFe9OXUIO0QVzOVdo5ZWq09r

nwddIlT8t9eXjiljmcTegRaIXzbrme9NXbEd1ayr9ReWeyzCkRGW5u0mGGKULdxSoxU60jfAkioN4yWucLUDXS-|s|-qnrgN9JYk7

Jl6IagMF18SE5-|s|-2bSSvcriXYpBzjYLx8iC6VYr3wIAoH7FdYUfNf126HH8y4-|m|-8ExBry-|m|-4gRGil7C0u-|d|-V8hc3G33OZE-|

m|-695ZqyA-|m|-CZ8USsJByjBxjODYfTyFj0DkufVYe0m-|m|-yQn-|m|-6O-|s|-uFURcST3gn14ZEsrwi85rKl1J1vzW4KhWOwFWzx

1y4N6Fh5f5xwqzT4L2toQnCKbOypvCPu5I1CsksZ5tldkpGHmvXEMAWpeJQdwzrlFCcIlrQRD3k3w6b0keIFo8H0XKCNkJeFKM

WkKS-|rqm|-

Sello Digital
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